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FERNANDO CANTILLO RIOS NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

23/05/2022 1
2013

REMITASE EL PRESENTE EXPEDIENTE AL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 12 DEL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR, PARA QUE, EN EL TERMINO
DE LA DISTANCIA, PROCEDA A REALIZAR LA
LIQUIDACION DEL CREDITO DENTRO DEL PRESENTE
ASUNTO. 

00367

Auto ordena comisión20001 33 33 002

MARLENE MARIA ARDILA DURAN NACION, MINISTERIO DE DEFENSA Y
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

23/05/2022 1
2014

REMITASE POR SECRETARIA EL EXPEDIENTE DEL
PRESENTE PROCESO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR PARA EFECTOS DE QUE RESUELVAN LA SOLICITUD
DE CORRECCION DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA
INSTANCIA PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE. 

00091

Auto Interlocutorio20001 33 33 002

JAIRO AGUSTIN VENCE DAZA NACION, MINISTERIO DE DEFENSA,
POLICIA NACIONAL, RAMA JUDICIAL, Y
FISCALIA GENERAL DE LA  NACION

Acción de Reparación
Directa

23/05/2022 1
2014

REMITASE EL PRESENTE EXPEDIENTE AL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 12 DEL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR, PARA QUE, EN EL TERMINO
DE LA DISTANCIA, PROCEDA A REALIZAR LA
LIQUIDACION DEL CREDITO DENTRO DEL PRESENTE
ASUNTO. 

00164

Auto ordena comisión20001 33 33 002

FANNY ESPERANZA PADILLA
PADILLA

INSTITUTO NACIONAL CARCELARIO Y
PENITENCIARIO INPEC

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2014

ENTIENDASE NOTIFICADA POR CONDUCTA
CONCLUYENTE AL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO
Y CARCELARIO INPEC  Y RECONOZCASE PERSONERIA
ADJETIVA AL DOCTOR MARIO QUINTERO MANOSALVA. 

00484

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente20001 33 33 002

GUSTAVO DE JESUS RODRIGUEZ MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

23/05/2022 1
2021

SE ORDENA EL CIERRE DEL PERIODO PROBATORIO Y
CORRASELE TRASLADO A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00291

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

ARSENIO LUIS MARTINEZ
MARTINEZ

IKARIA CONSTRUCCIONES SASAcción de Reparación
Directa

23/05/2022 1
2022

SE INADMITE DEMANDA DE REPARACION DIRECTA.  
00022

Auto inadmite demanda20001 33 33 002

GUADALUPE  MARTHA  CARRILLO
MORALES

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
(SECRETARIA DE EDUCACION)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00056

Auto admite demanda20001 33 33 002

EMILIA ROSA VERGEL VARGAS FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR.  

00163

Auto declara impedimento20001 33 33 002
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ADELSON OCHOA PEINADO FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00164

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARILUZ GARCIA GARCIA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE INADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.00165

Auto inadmite demanda20001 33 33 002

ANA LIGIA BERMUDEZ ACOSTA MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad 23/05/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00166

Auto declara impedimento20001 33 33 002

RODOLFO ENRIQUE VARGAS
DUQUE

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00169

Auto admite demanda20001 33 33 002

OMAIRA CASTELLANOS
HERNANDEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00170

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARIA ESTHELA ANGARITA
HORLANDY

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  00171

Auto admite demanda20001 33 33 002

OLIVIA ISABEL ARGOTE FUENTES FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00174

Auto admite demanda20001 33 33 002

KAROL DANIELA ARENAS SOLANO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE INADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00175

Auto inadmite demanda20001 33 33 002

FIDEL ENRIQUE MENDOZA PINZON FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00176

Auto admite demanda20001 33 33 002

ANGELMIRO SUAREZ MEJIA FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00177

Auto admite demanda20001 33 33 002

CLEODOMIRO BASTO ORTIZ EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/05/2022 1
2022

SE INADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00178

Auto inadmite demanda20001 33 33 002
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
24 DE MAYO DE 2022  EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS 



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: FIDEICOMISO INVERSIONES ARITMETIKA
SENTENCIAS

DEMANDADO: NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

RADICADO: 20001-33-33-002-2013-00367-00

JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el  informe secretarial  que antecede, procede el  despacho a pronunciarse
respecto  de  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  ejecutante  y  el
memorial de regulación de regulación o perdida de intereses presentado por la
parte ejecutada Fiscalía general de la nación, previa las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

Al respecto se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 442 del Código
General del Proceso: 

“ARTÍCULO  442.  EXCEPCIONES.  La  formulación  de  excepciones  se
someterá a las siguientes reglas:

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento
ejecutivo  el  demandado  podrá  proponer  excepciones  de  mérito.  Deberá
expresar  los  hechos  en  que  se  funden  las  excepciones  propuestas  y
acompañar las pruebas relacionadas con ellas.

2.  Cuando  se  trate  del  cobro  de  obligaciones  contenidas  en  una
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función
jurisdiccional,  sólo  podrán  alegarse  las  excepciones  de  pago,
compensación, confusión, novación,  remisión, prescripción o transacción,
siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la
de  nulidad  por  indebida  representación  o  falta  de  notificación  o
emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.

3.  El  beneficio  de  excusión  y  los  hechos  que  configuren  excepciones
previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de
pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez
adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el
caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar
los  defectos  o  presentar  los  documentos  omitidos,  so  pena  de  que  se
revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios”.

En el caso concreto se tiene que la parte ejecutada FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN,  presentó  como  excepción  al  mandamiento  de  pago  “la  regulación  o
pérdida de intereses”, sobre la cual el despacho no se pronunció  toda vez que la
regulación de intereses no es una excepción contenida en el artículo 442 del CGP,
así pues, mediante providencia de fecha 07 de abril  de 2022 se ordenó seguir
adelante con la ejecución. 



Posterior  a  la  notificación  de  la  providencia  la  ejecutada  presentó  memorial
solicitando  al  despacho  pronunciarse  respecto  del  incidente  de  regulación  de
intereses, frente al  cual es menester manifestar que no es la oportunidad para
presentar dicha solicitud toda vez que primero el despacho debe realizar estudio
de las liquidaciones del crédito presentada por las partes para su aprobación, una
vez a probada, la parte ejecutada podrá presentar objeción a la liquidación del
crédito y el despacho analizará si procede la regulación o pérdida de los intereses,
por lo que deberá aportar para ello una liquidación alternativa.

Ahora bien, como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito
antes de proveer sobre su aprobación o no, el Despacho en aras del principio de
colaboración de la administración de justicia la remitirá al Profesional Universitario
Grado 12 del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que, en el término de la
distancia, proceda a realizar la liquidación del crédito dentro del presente asunto. 

En virtud de lo expuesto, el juzgado segundo administrativo oral de Valledupar; 

III. DISPONE

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado 12
del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que, en el término de la distancia,
proceda a realizar la liquidación del crédito dentro del presente asunto, para ello
deberá tener en cuenta la sentencia que ordena seguir adelante la ejecución de
fecha siete (07) de abril del 2022 y la liquidación aportada por la parte ejecutante.
Una  vez  se  allegue  la  liquidación  por  el  Profesional  Universitario  Grado  12,
ingrésese el expediente al  Despacho para adoptar la decisión que en derecho
corresponda. Por secretaría hágase las comunicaciones del caso.  

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/V0V/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)
     
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ORTELIO PALACIO NÚÑEZ Y OTROS.

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA
NACIONAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00091-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO.

Vista la nota secretarial  que antecede se informa que la secretaría del tribunal
administrativo del Cesar allegó copia del memorial de solicitud de corrección de
sentencia  de  segunda  instancia  formulado  por  el  apoderado  de  la  parte
demandante, en el sentido de corregir el error el nombre de los demandantes, por
lo anterior, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las siguientes;

CONSIDERACIONES

El  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo
remite, por disposición del artículo 306, en los aspectos por él no contemplados, al
Código de Procedimiento Civil, hoy Código general del Proceso, en lo que sea
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones.

El  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  sobre  la  corrección  de  la
providencia nos enseña:

“Art.  286. Corrección de errores aritméticos: Toda providencia en que se
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante
auto. 

Si  la  corrección  se  hiciere  luego  de  terminado  el  proceso,  el  auto  se
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas,  siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.1

De la disposición citada se tiene que para efectos de corregir providencias, esta
puede ser  corregida  por  el  juez  que la  dictó,  como quiera  que la  solicitud  de
corrección recae sobre la parte la  parte resolutiva de la sentencia de segunda
instancia proferida el día 27 de septiembre de 2018 por el Tribunal Administrativo
del  Cesar,  corresponde  a  esa  corporación  resolver  la  solicitud  corrección
propuesta por la parte demandante, por ende se ordenará por secretaría remitir el
expediente del proceso.

1 Subrayado propio. 

1



En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar,

DISPONE

PRIMERO:  REMÍTASE  por  secretaría  el  expediente  del  presente  proceso  al
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DEL  CESAR para  efectos  de  que  resuelvan  la
solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia presentada por el
apoderado de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar – Cesar

  Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No_______

Hoy 23 de mayo de 2022 Hora 8:A.M.

        ________________________
YAFI JESUS  PALMA  ARIAS

Secretario

             

J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: FONDO  DE  CAPITAL  PRIVADO  CATTLEYA  –
COMPARTIMENTO 1

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00164-00

JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Antes de proveer sobre la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
por la parte ejecutante, y teniendo en cuenta que la parte ejecutada no presentó
objeción frente a la liquidación, el Despacho, en aras del principio de colaboración
de la administración de justicia; 

II. ORDENA

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado 12
del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que, en el término de la distancia,
proceda a realizar la liquidación del crédito dentro del presente asunto, para ello
deberá tener en cuenta la sentencia que ordena seguir adelante la ejecución de
fecha 07 de abril del 2022, y de la liquidación aportada por la parte ejecutante.
Una  vez  se  allegue  la  liquidación  por  el  Profesional  Universitario  Grado  12,
ingrésese el expediente al  Despacho para adoptar la decisión que en derecho
corresponda.

 Por secretaría hágase las comunicaciones del caso. 

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 24 de mayo de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: FANNY ESPERANZA PADILLA PADILLA

DEMAN DADO: INSTITUTO  NACIONAL  PENITENCIARIO  Y
CARCELARIO “INPEC”.

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00484-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Ingresado el expediente al despacho, se procede a pronunciar sobre la solicitud de
notificación por conducta concluyente presentada por el  apoderado de la parte
demandada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”.,
teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

El artículo 301 del Código General del Proceso estipula lo que a continuación se
transcribe:

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce
determinada providencia o la  mencione en escrito  que lleve  su firma,  o
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta
concluyente  de  todas  las  providencias  que  se  hayan  dictado  en  el
respectivo  proceso,  inclusive  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o
de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de
tales providencias. (..)

La presente demanda ejecutiva se ordenó librar mandamiento de pago mediante
auto de fecha veintitrés (23) de marzo de 2022 y se ordenó a la entidad ejecutada
dar cumplimiento a la orden en el término de diez (10) días, contados a partir del
segundo día siguiente hábil a la notificación de esta providencia, sin embargo, aún
no  se  le  ha  notificado  al  INSTITUTO  NACIONAL  PENITENCIARIO  Y
CARCELARIO “INPEC” de la providencia mencionada. 

Revisado el expediente, se observa que mediante memorial de fecha 07 abril de
2022,  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutada  INSTITUTO  NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”  presentó  contestación  al  auto  que
ordena librar mandamiento de pago en su contra.  Así las cosas, se entenderá
notificada por conducta concluyente del proceso que se tramita en su contra y de
las providencias dictadas dentro del mismo conforme lo dispuesto en el artículo
301 del CGP. 



Por lo anterior, este despacho en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  Entiéndase  notificada  por  conducta  concluyente  al  INSTITUTO
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” del respectivo proceso.

SEGUNDO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Doctor  MARIO  QUINTERO
MANOSALVA identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.285.033 de Norte
de Santander, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.738 del C.S. de la J.
como apoderado judicial de la parte ejecutada en los términos y para los efectos
del poder conferido obrante en el expediente.

TERCERO:  Por  secretaría  remítase  el  expediente  digital  al  apoderado  de  la
ejecutada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC y
háganse las notificaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 8:00AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS RODRIGUEZ DIAZ Y OTROS

DEMANDADO: LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –
EJERCITO
NACIONAL. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00291-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.- CONSIDERACIONES 

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de
junio  de  2020 proferido por  el  gobierno nacional  producto  de la  pandemia del
Covid-19 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales,  agilizar  los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia,
en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica”,  el
Despacho  procede  a  pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones
previas en esta jurisdicción.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar
demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

21/02/2022 22/02/2022 23/02/2022 06/04/2022 27/04/2022

Revisado  el  expediente,  se  constata  que  la  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  presentó contestación de manera oportuna
formulando la excepción previa de caducidad y las excepciones de fondo causal
de exculpación –culpa exclusiva de la víctima, inexistencia de imputabilidad de la
entidad demandada y falta de la carga de la prueba por parte de los demandantes.
 
En  razón  a  lo  anterior,  este  despacho  procede  a  pronunciarse  frente  a  la
excepción de caducidad propuesta por la entidad la NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL. 

CADUCIDAD. 



La  caducidad  ha  sido  definida  por  el  H.  Consejo  de  Estado  como la  sanción
consagrada en la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto
al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el
derecho que asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el
aparato jurisdiccional del poder público. 

Frente a esta excepción propuesta por la parte demanda se debe manifiesta que
en virtud del principio pro damato y en aras de garantizar el derecho al acceso a la
justicia  de  la  parte  demandante,  el  despacho  la  resolverá  de  fondo  con  la
sentencia, en la cual se ejercerá el respectivo control de legalidad y estudiará de
fondo si ha operado o no el fenómeno de la caducidad en el presente asunto.

FIJACIÓN DEL LITIGIO

Procede  este  despacho  a  establecer,  si  la  Nación  –  Ministerio  de  Defensa  –
Ejercito  Nacional  es  administrativa  y  patrimonialmente  responsable  de  los
perjuicios  materiales  e  inmateriales  presuntamente  ocasionados  a  los
demandantes  por  las  lesiones  y  secuelas  sufridas  por  GUSTAVO  DE JESUS
RODRÍGUEZ DÍAZ como soldado regular del ejército nacional.  

PRUEBAS 

La parte demandante aportó las pruebas que se indica a folio 10 del archivo 02 del
expediente digital.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

A. Parte demandante. 

Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE DEMANDANTE al presentar la demanda, que obran de folios 1 al
22 del archivo 03 expediente digital.

B.  Parte demandada. 

Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por  la  PARTE DEMANDADA al  presentar  la  contestación de la  demanda,  que
obran de folios 16 al 35 archivo 17 del expediente digital

En el presente asunto se dará aplicación a la figura de la sentencia anticipada en
los términos del artículo 182A de la ley 1437 de 2011. En ese orden, procede el
despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr traslado a las partes para
que presenten sus alegatos de conclusión por el término de diez (10) días y al
Ministerio  Público  para que emita  concepto si  a  bien  lo  tiene,  la  sentencia se
proferirá por escrito dentro de los veinte (20) días posteriores al vencimiento del
término de alegatos.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

III.- DISPONE

PRIMERO: ÓRDENESE el cierre el período probatorio.

SEGUNDO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión
por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si
a bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia
por estado y no requiere fijación en lista por secretaría. 

2



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós 2022

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: DAIRYS MARÍA REDONDO MARÍN Y OTROS 

DEMAN DADO: NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,  CIUDAD  Y
TERRITORIO  DE  COLOMBIA,  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR,  SUPERINTENDENCIA  DE
SOCIEDADES,  A.G.A.Z  CONSTRUCTORA  S.A.S.,
IKARIA CONSTRUCTORES S.A.S.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00022-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  abril  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el  impedimento
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su trámite,
así  las  cosas,  estando  resuelto  dicha  manifestación,  este  despacho  judicial
procederá  a  hace  el  estudio  de  admisibilidad,  inadmisión  o  rechazo  de  esta
demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 161 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 35 de la ley 2080
de  2021,  consagra  los  requisitos  previos  a  presentar  una  demanda  ante  la
Jurisdicción Contencioso Administrativo, en el numeral 1 de la norma precitada se
establece: 

“1.  Cuando  los  asuntos  sean  conciliables;  el  trámite  de  la  conciliación
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que
se  formulen  pretensiones  relativas  a  nulidad  con  restablecimiento  del
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

El  requisito  de  procedibilidad  será  facultativo  en  los  asuntos  laborales,
pensiona les, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la
Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no
se encuentre expresamente prohibida (…)”.1

Una vez revisado la foliatura aportada al expediente, el despacho avizora que la
parte  demandante  no  agotó  la  conciliación  extrajudicial  como  requisito  de
procedibilidad de conformidad con el artículo 161 del  CPACA. Si  bien, con los
anexos  allegó  auto  inadmisorio  de  la  conciliación  extrajudicial  proferido  por
Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, lo cierto es que estaba en
el deber de subsanar los yerros ahí señalados y agotar la conciliación extrajudicial

1 Subrayado propio. 



para efectos de cumplir  con lo  dispuesto en la  norma citada,  toda vez que la
demanda dentro del medio de control de reparación directa no es procedente sin
agotar  previamente  este  requisito  de  procedibilidad.  En  ese  sentido,  resulta
imperioso  inadmitirla  la  demanda  promovida  por  la  señora DAIRYS  MARÍA
REDONDO  MARÍN  Y  OTROS  toda  vez  que  con  la  demanda  no  agotó  la
conciliación extrajudicial celebrada ante los procuradores delegados para asuntos
administrativos, de conformidad con la ley, será inadmitida con el fin de que el
apoderado de la parte demandante aporte la conciliación extrajudicial, so pena de
ser rechazada. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  INADMITASE la  demanda de  reparación  directa  presentada  por  la
señora DAIRYS MARÍA REDONDO MARÍN Y OTROS, quien actúan a través de
apoderado  judicial  en  contra  de  la  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  VIVIENDA,
CIUDAD  Y  TERRITORIO  DE  COLOMBIA,  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR,
SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES,  A.G.A.Z  CONSTRUCTORA  S.A.S.,
IKARIA CONSTRUCTORES S.A.S. de conformidad con la parte considerativa de
esta providencia. 

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A.

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico de la parte demandante el aportado: gil-uribe@hotmail.com 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 23 de mayo de 2022 Hora  8:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - SECRETARIA DE
EDUCACION

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00056-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha siete (07) de abril de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento
manifestado por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para  continuar  con su
trámite,  así las cosas,  estando resuelto  dicha manifestación, este despacho
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de
esta demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante



la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES quien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO
DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  –  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  -  SECRETARIA  DE EDUCACION o  a  quienes  éstos  hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Doctor  WALTER F.  LOPEZ
HENAO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.094.914.639  de
Armenia  T.P  239.526  del  C.S  de  la  J  como  apoderado  judicial  de  la
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en
el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMILIA ROSA VERGEL PARRA

DEMANDADO: NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  VALLEDUPAR  y  la
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00163-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe



con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADELSON OCHOA PEINADO

DEMANDADO: NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  Y  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00164-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa la demanda de NULIDAD
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovida por  el señor  ADELSON
OCHOA PEINADO quien actúa por intermedio de apoderado judicial contra la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  Y  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMETAL  que  ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  10  de  mayo  de  2022,  por  lo  anterior,
procede este despacho judicial a hacer el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De  acuerdo  a  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  el  señor  ADELSON  OCHOA  PEINADO  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN-  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMETAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  Y  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMETAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada  y  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Doctor  WALTER F.  LOPEZ
HENAO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.094.914.639  de
Armenia  T.P  239.526  del  C.S  de  la  J  como  apoderado  judicial  de  la
demandante,  en  los  términos y  para  los  efectos  de  los  poderes  conferidos
obrantes en el expediente.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: MARILUZ GARCIA GARCIA

DEMANDADO: LA  NACION  –  MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO
(FOMAG)  Y  LA  GOBERNACION  DEL
DEPARTAMENTO  DEL  CÉSAR  –  SECRETARIA
DE  EDUCACION  DEL  DEPARTAMENTO  DEL
CÉSAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00165-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa la demanda de NULIDAD
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovida por la señora MARILUZ
GARCIA GARCIA quien actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA
NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  Y  LA
GOBERNACION  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  CÉSAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL CÉSAR, que ingresó mediante acta
de reparto de fecha once (11) de mayo de 2022, por lo anterior, procede este
despacho judicial a hacer el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de
esta demanda

II. CONSIDERANDO



El artículo 162  ibídem  modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se
pretenda tramitar ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá
enviar  por  medio  electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca  el  lugar  donde  recibirá  notificaciones el  demandado.  Del
mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el
cumplimiento  de  este  deber,  sin  cuya  acreditación  se  inadmitirá  la
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

En  este  contexto  es  oportuno  indicar  que  el  requisito  indicado  en  líneas
anteriores se consolidó para efectos de dar paso a la justicia digital en vigencia
del  estado  de  excepción  declarado  por  el  Gobierno  Nacional  a  raíz  de  la
pandemia generada por el COVID-19, requisito este que previa a la emergencia
sanitaria no se encontraba incluido en el ordenamiento jurídico nacional.  

Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se advierte
que, en el presente proceso, la parte demandante envió la demanda a la parte
demandada a la FIDUPREVISORA S.A. y DEPARTAMENTO DEL CESAR, no
obstante,  le  faltó  remitirla  a  la  NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL-  FOMAG-  el  cual  es:
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co,   para  efectos  de  cumplir  lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 que modifico el artículo 162
del  CPACA,  razón  por  la  cual  se  inadmitirá  la  demanda  a  fin  de  que  el
apoderado judicial corrija el contenido de la demanda en el sentido de allegar la
constancia de envío de la demanda y sus anexos por mensaje de datos a la
parte demandada y se allegue al expediente constancia de notificación de la
misma al correo correspondiente. 

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  INADMITASE  la  demanda  de  nulidad  y  restablecimiento  del
derecho presentada por la señora MARILUZ GARCIA GARCIA quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACION  –  MINISTERIO  DE
EDUCACION  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  Y  LA  GOBERNACION  DEL
DEPARTAMENTO  DEL  CÉSAR  –  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEL
DEPARTAMENTO DEL CÉSAR, de conformidad con la parte considerativa de
esta providencia. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de
las notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o
aportado la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3
del artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase
como  correo  electrónico  de  la  parte  demandante  el  aportado:
alvaromarinop@gmail.com 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD

DEMANDANTE: ANA LIGIA BERMUDEZ ACOSTA

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  y  CONCEJO
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00166-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



JUEZ
J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RODOLFO ENRIQUE VARGAS DUQUE

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00169-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por el señor RODOLFO ENRIQUE VARGAS DUQUE,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó
mediante acta de reparto de fecha diecinueve (19) de mayo de la presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor RODOLFO ENRIQUE VARGAS DUQUE, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías del señor RODOLFO ENRIQUE VARGAS DUQUE identificado con
C.C. No. 5.046.345. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OMAIRA CASTELLANOS HERNANDEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00170-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora OMAIRA CASTELLANOS HERNANDEZ,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó
mediante acta de reparto de fecha diecinueve (19) de mayo de la presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  OMAIRA CASTELLANOS HERNANDEZ,  actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra  LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  de  la  señora  OMAIRA CASTELLANOS HERNANDEZ identificada
con C.C.  No.  36.457.801.  Así  mismo deberán certificar  si  a  la  fecha se ha
realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o
se ha presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con
la presunta tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ESTHELA ANGARITA HORLANDY

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00171-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  MARIA  ESTHELA  ANGARITA
HORLANDY, actuando por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó
mediante  acta  de reparto  de  fecha dieciocho  (18)  de  mayo de la  presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora MARIA ESTHELA ANGARITA HORLANDY, actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra  LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora MARIA ESTHELA ANGARITA HORLANDY identificada
con C.C.  No.  26.774.710.  Así  mismo deberán certificar  si  a  la  fecha se ha
realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o
se ha presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con
la presunta tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22f799ec923447ea3ca4172715773d6bea36a5f6295d39ca5b8f6ef7883d4504

Documento generado en 23/05/2022 04:34:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OLIVIA ISABEL ARGOTE FUENTES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00174-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por  la  señora  OLIVIA  ISABEL ARGOTE FUENTES,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó
mediante acta de reparto de fecha diecinueve (19) de mayo de la presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora OLIVIA ISABEL ARGOTE FUENTES, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora OLIVIA ISABEL ARGOTE FUENTES identificada con
C.C. No. 49.745.357. Así mismo, deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KAROL DANIELA ARENAS SOLANO

DEMANDADO: EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00175-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  KAROL  DANIELA  ARENAS  SOLANO,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  EL  INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR, que ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  diecisiete  (17)  de  mayo  de  la  presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de esta
demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

I. CONSIDERANDO

La presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por
la  señora  KAROL DANIELA ARENAS  SOLANO por  intermedio  de  apoderado
judicial,  tiene  como  pretensiones  que  se  declare  la  nulidad  de  los  actos
administrativos contenidos en la resolución N.º 2021-FAD-000844 de fecha 25 de
noviembre 2021 y la Resolución N.º 2021-FAD-000369 de fecha 18 de noviembre
de 2021  expedidos por el  INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL
CESAR.

Para el caso concreto, debe tenerse en cuenta que el artículo 166 de la ley 1437
de  2011  señala  cuales  son  los  anexos  con  los  que  deberá  acompañarse  la
demanda, entre ellos, el numeral 1 de la citada norma consagra:

“1.  Copia  del  acto  acusado,  con  las  constancias  de  su  publicación,
comunicación,  notificación  o  ejecución,  según  el  caso.  Si  se  alega  el
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es
de repetición, la prueba del pago total de la obligación.

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que
se considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación
de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín
en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite
por el  Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda.
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el
sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales”



Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se advierte que,
en el presente proceso, la parte demandante no anexó con la demanda copia de
los  actos  administrativos  acusados,  por  lo  que  en  virtud  del  artículo  166  y  lo
dispuesto en el artículo 170 de la ley 1437 de 2011, se torna imperioso para el
despacho  inadmitir  la  demanda  de  la  referencia,  con  el  fin  de  que  la  parte
demandante subsane los yerros evidenciados en el término que indica la ley, so
pena de que sea rechazada. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: INADMITASE la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho
presentada  por  la  señora  KAROL DANIELA ARENAS SOLANO,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial  contra EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR.

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico de la parte demandante el aportado: joaoalexisgarcia@hotmail.com

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FIDEL ENRIQUE MENDOZA PINZON

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00176-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por  el  señor  FIDEL ENRIQUE MENDOZA PINZON,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  dieciséis  (16)  de  mayo  de  la  presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la



acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor FIDEL ENRIQUE MENDOZA PINZON, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  del  señor  FIDEL  ENRIQUE MENDOZA  PINZON identificado  con
C.C. No. 18.971.437. Así mismo, deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el  pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELMIRO SUAREZ MEJIA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00177-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada  por el señor ANGELMIRO SUAREZ MEJIA, actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó  mediante
acta de reparto de fecha dieciséis (16) de mayo de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor ANGELMIRO SUAREZ MEJIA, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -  SECRETARIA  DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías del señor ANGELMIRO SUAREZ MEJIA identificado con C.C. No.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


18.922.280. Así mismo, deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago
de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta
tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLEODOMIRO BASTO ORTIZ

DEMANDADO: EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00178-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por el señor CLEODOMIRO BASTO ORTIZ, actuando por
intermedio de apoderado judicial  contra EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO  Y  TRANSPORTES  DEL  CESAR,  que  ingresó  mediante  acta  de
reparto de fecha trece (13) de mayo de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de esta
demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

I. CONSIDERANDO

La presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por
el señor CLEODOMIRO BASTO ORTIZ por intermedio de apoderado judicial, tiene
como  pretensiones  que  se  declare  la  nulidad  de  los  actos  administrativos
contenidos en la Resolución N.º 021-FAD-001577 del 21 de diciembre 2021 y la
Resolución N.º  2021-FAD-000244 del  18 de noviembre 2021  expedidos por  el
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR. 

Para el caso concreto, debe tenerse en cuenta que el artículo 166 de la ley 1437
de  2011  señala  cuales  son  los  anexos  con  los  que  deberá  acompañarse  la
demanda, entre ellos, el numeral 1 de la citada norma consagra:

“1.  Copia  del  acto  acusado,  con  las  constancias  de  su  publicación,
comunicación,  notificación  o  ejecución,  según  el  caso.  Si  se  alega  el
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es
de repetición, la prueba del pago total de la obligación.

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que
se considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación
de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín
en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite
por el  Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda.
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el
sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales”

Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se advierte que,
en el presente proceso, la parte demandante no anexó con la demanda copia de



los  actos  administrativos  acusados,  por  lo  que  en  virtud  del  artículo  166  y  lo
dispuesto en el artículo 170 de la ley 1437 de 2011, se torna imperioso para el
despacho  inadmitir  la  demanda  de  la  referencia,  con  el  fin  de  que  la  parte
demandante subsane los yerros evidenciados en el término que indica la ley, so
pena de que sea rechazada. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: INADMITASE la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho
presentada por el señor CLEODOMIRO BASTO ORTIZ, actuando por intermedio
de apoderado judicial contra EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico de la parte demandante el  aportado:  joaoalexisgarcia@hotmail.com  ,  
lupad64311@gmail.com

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 24 de mayo de 2022 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4595950a72cd389380099430be60a3bdeccd504520cfa04ad7195f3c96c4a5d

Documento generado en 23/05/2022 04:34:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	III. DISPONE
	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	II. CONSIDERANDO
	III. DISPONE

	III. DISPONE

